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S REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
  "00" Gu 15 

RESOLUCION No. 92-2-1-1 0000744 

ALEXANDRA IZA DE DIAZ 

SUBINTENDENTE DE DERECHO SOCIETARIO DE LA 

INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL ENCARGADA 

CONSIDERANDO: 

QUÉ el 201 de marzo de 1992 Vse ha otorgado ante el 
notario Vi¿ésimo Cuarto * del Cantón Guayaquil, abogado 
rrancisco X. Ycaza Garcés, escritura ¡pública de 
constitución simultánea a la Compañía Anónima 
CONSORCIO INTERANDINO, INTERCONSORCIO S.ñ.; 

GUE el abogado Gctavio Roca de Castro ha solicitado la 
aprobación de la indicada escritura pública, a cuyo efecto 
ha preseutaudo cuatro copias certificadas de la misma; 

QUE se ha presentado el certificado de afiliación a la 
Cámera úe Industrias, si¿nmado con el no.10. 931 de marzo 27 
de 19921 

Id el Deyjertamento Jurídico meúijante oficio No. 
5C-DJ-C4-=92-617 úel 1 de abril 1992, ha emitico informe 
favorable para la continuación del tráwite, una vez que 
consicera que se ha dado cumplimiento a los requisitos 
legales resjectivos; y, : 

En el ejercicio de las atribuciones dele¿adas por el señor 
Superintendente de Compañías mediante THesoluciones los. 
ADM5-92179 de 30 ús marzo de 1992; ADi: 09329 de 1 de. 
novieibre de 195%; y, ratificatoria ADI-90698 de: 23 de 
febrero de 1580; : 

RESJSLVE: 

ARTICULO PriNEIO,.- APROVAR la constitución siiultánea 
de CONSORCIO INTERANDINO, INTERCONSORCIO S.Av, con. 
domicilio en la ciucad de Cuayaquid con un capital social, de ' 
NOS HILLGAES 0 SUSR2ES, dividido en dos mil acciones de un 
wil sucres cada una, «e conformiuad con los términos 
constantes en la referica escritura ¿ública. 

7 ARSICULO SEGULDO. Y VISPORER. que el : újotario 
Vigésimo Cuarto úel Cantón Cuayaquil, tone nota al margen
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Lo CONSORCIO INTERANDINO INTERCONSORCIO S.A. o 

de la matriz de la escritura pública que. se aprueba, ' del 
contenido de la presente Resolución. y siente razón de esta 
anotación. 

ARTICULO TERCERO.-— DISPONER, que el Res¿istrador 
Hercantil del Cantón Guayaquil :aY inscriba, bajo el rubro 
de "Registro de Industriales" la indicada escritura pública 
junto con la presente ResolucióW; y, b cumpla “con las 

demás prescripciones contenidas en la Ley de Registro. 

ARTICULO CUARTO. DISPONER que un extracto de .la 
0 indicada escritura pública se publique, por una vez, en uno 

de los diarios de mayor circulación en Guayaquil. Un 
ejemplar de la publicación deberá entreyarse a este 
Despacho. 

CUiPLIDO, vuelva el expediente. 

CONUNIGUESE,- 
Superintendencia «é 
   

   

  

   

  

DADA 

INTENDENCIA DE . COL2M a DE GUAYAQUIL £NCARGADA 

E.ji. 

O Di ÉAct 

Queda inscrita esta Resolución de fojas 7.893 a 7.894, nfimero 

892 del Registro Mercantil, Libro de Industriales y anotada bajo 

el nímero 6.705 del Repertorio.- Guayaciutl, veinte de Abal de mí 
: 

noveciéntos noventa y doS.- El Registrador Mercantil.- 
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